
NORMA DE CONTABILIDAD INTERNACIONAL NO. 8

El objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las políticas
contables, así como el tratamiento contable y la información a revelar acerca de los cambios en las
políticas contables, de los cambios en las estimaciones contables y de la corrección de errores.

La Norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados financieros de una entidad, así
como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por ésta en ejercicios anteriores, y con
los elaborados por otras entidades.

1. Presentación de estados financieros.

2. Los requisitos de información a revelar relativos a las políticas contables, excepto los referentes a
cambios en las políticas contables, han sido establecidos en la NIC
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